
INFOGRAFÍA DE UNA SANA CONVIVENCIA  

Estas normas de sana convivencia son aplicables entre 
todos los integrantes de la comunidad educativa

En cumplimiento de la ley 29719 y su respectivo reglamento, 

el “C.E.P. SANTA ROSA DE LIMA.”, cumple con hacerle llegar a 

toda la comunidad educativa, el presente Boletín Informativo, 

con la finalidad de brindar orientaciones para una mejor 

convivencia escolar. Asimismo, prevenir y atender casos de 

violencia, y que de esta manera, nuestras estudiantes 

continúen con el desarrollo de sus aprendizajes en un 

ambiente donde se sientan, libres, seguras y protegidas.

Echa un vistazo



¿QUÉ ENTENDEMOS POR CONVIVENCIA ESCOLAR 
EN LA C.E.P. SANTA ROSA DE LIMA?  

Entendemos que es el conjunto de relaciones interpersonales que se dan 
en el colegio, y se construyen de manera colectiva y en el día a día, y es 

de responsabilidad compartida por toda la comunidad educativa.
 La convivencia escolar democrática está determinada por el respeto a 

los derechos humanos, a las diferencias de cada persona, y a una 
coexistencia pacífica que promueva el desarrollo de los aprendizajes de 

las estudiantes orientados a una formación integral. 

Se cuenta con un Comité de Gestión de Bienestar que ha 
elaborado un Plan en función al diagnóstico de las necesidades e 
intereses de nuestras estudiantes. En dicho Plan contamos con 

actividades para generar, mantener y promover un clima 
adecuando para el desarrollo de los aprendizajes de nuestras 
 estudiantes. Una de nuestras fortalezas es que contamos con 

aliados estratégicos que nos  apoyaran en caso sea necesaria su 
intervención.  Asimismo, contamos con protocolos (presencial y 

virtual) para la atención en casos de conflictos. Como podrán 
apreciar, nuestra I.E. vela en todo momento porque se respeten 

los derechos de cada una de nuestras estudiantes.

¿CÓMO HACERLO?



Promoción de la convivencia escolar: Fomentamos, 
fortalecemos y reconocemos las relaciones           
democráticas a nivel de toda la Institución           

Educativa.
Prevención de la violencia contra las niñas y 

adolescentes: Intervenimos anticipadamente las 
situaciones de violencia que puedan presentarse 

dentro o fuera de la Institución Educativa.
Atención de la violencia contra las niñas y 

adolescentes: Intervenimos oportuna, efectiva y 
reparadoramente sobre los hechos de violencia 

detectados en el ámbito escolar (Entre los 
estudiantes, del personal de la I.E. a las estudiantes y 

por familiares o cualquier otra persona).

¿CÓMO GESTIONAMOS LA CONVIVENCIA 
EN EL C.E.P. SANTA ROSA DE LIMA?

  

¿QUÉ ACTIVIDADES REALIZA EL C.E.P. SANTA ROSA DE LIMA,
 PARA LA PROMOCIÓN DE LA SANA CONVIVENCIA ESCOLAR? 

Las diferencias nos enriquecen, 
el respeto nos une

Nuestro Colegio desarrolla múltiples actividades para la promoción 
de la sana convivencia escolar, tales como: 

La elaboración, implementación y evaluación del Reglamento Interno que 
contiene las normas de convivencia institucional y orientaciones para la 
elaboración de las normas de convivencia de aula para la modalidad a 
distancia y presencial.
 Difusión y promoción de las normas de convivencia en nuestra plataforma 
institucional.
 Promoción de la participación de los integrantes de la comunidad educativa, 
tales como el Comité de Gestión del Bienestar.
 Estrategias pedagógicas para la vinculación de situaciones de contexto en el 
desarrollo de los aprendizajes de los programas curriculares de cada nivel. 
 Capacitación permanente a todo el personal de la Institución Educativa, bajo 
el enfoque de disciplina formativa. 
 Promoción de la disciplina considerando como aspecto fundamental el 
cuidado de la autoestima y derechos de los estudiantes.
 Orientación permanente a los PPMMFF y estudiantes, a través del 
departamento de psicología.



¿QUÉ SON LAS NORMAS 
DE CONVIVENCIA? 

  

Son aquellas pautas que buscan regural el 
comportamiento de los estudiantes tanto 
a nivel institucional como dentro del aula 

de clases. Son muy útiles ya que su 
cumplimietno contribuye a mejorar, y 

mantener la buena convivencia

 ¿CUALES SON  LAS 
NORMAS DE CONVIVENCIA? 

Las normas de convivencia a nivel Institucional 
son el resultado de un consenso realizado por 

todos los integrantes de la comunidad 
educativa durante las primeras sesiones del 

periodo lectivo, por el docente y sus 
estudiantes. Dicha formulación atiende a las 
necesidades propias del grupo con el que se 
desarrollan las actividades de aprendizaje.



A) Cada jornada propia de nuestra fe y 
espiritualidad la iniciamos con la 
respectiva oración, escucha y reflexión 

del evangelio del día.

ENFOQUE INTERCULTURAL Y 
ENFOQUE INCLUSIVO O DE 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

B) Demostramos respeto por cada miembro 

de la comunidad educativa siendo 

responsables y puntuales en el cumplimiento 

del horario escolar.

ENFOQUE DE DERECHO

D) Cuidamos nuestra salud, emocional, física y 

espiritual para practicar buenos hábitos de cuidado 

personal, así como nuestra presentación personal y el 

cuidado de nuestras relaciones interpersonales.

ENFOQUE DE 
ORIENTACIÓN COMUN

C) Demostramos gestos de acogida y cercanía, siendo 

respetuosas ante las diferencias, siendo además solidarias, 

tolerantes y cordiales.

ENFOQUE DE IGUALDAD 
DE GENERO

E) Cuidamos las áreas verdes y practicamos la 

clasificación de residuos porque nos interesa que 

todos los miembros de la comunidad educativa 

aseguren el bienestar medio ambiental.

ENFOQUE AMBIENTAL

F) Hacemos buen uso de las instalaciones y materiales 

educativos de la IE, porque son los recursos o 

herramientas pedagógicas para facilitar el proceso de 

enseñanza y aprendizaje.

ENFOQUE DE ORIENTACIÓN 
COMUN

G) Respetamos toda forma de comunicación en los 

espacios donde interactuamos con cada miembro de 

la comunidad educativa, siendo testigos de Dios 

Compasivo y Misericordioso.

ENFOQUE DE ORIENTACIÓN 
COMUN

H) Buscamos crear las mejores condiciones y ofrecer un servicio 

educativo de calidad en un marco de respeto a los derechos 

humanos de toda la comunidad educativa para promover espacios 

seguros, libres de violencia y discriminación a partir del liderazgo 

de los agentes educativos involucrados.

ENFOQUE DE BÚSQUEDA 
DE LA EXCELENCIA

ENFOQUENORMAS

NORMAS DE CONVIVENCIA 
INSTITUCIONAL:

  



CONTÁCTANOS
Dirección: Calle Awaqpinta #676, Cusco - Perú

Telefono: 084 227255
Email: info@santarosa.edu.pe

Santarrosina, luz que ilumina


